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ALCANCE DIGITAL N° 43 14-03-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43946-H  
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  
 

DECRETO N° 43961-MAG-S-MINAE  
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 1, NUMERALES 5, 8.1.1, 8.1.3, 8.1.7, 10.2.2.2, 10.2.2.6, 10.2.3, 
10.3.2.2.1, 10.6.1, 10.7.1, 10.9.1, ANEXO B INCISO C NUMERAL 2 Y ANEXO C EN EL TÍTULO DEL 
APARTADO REQUISITOS ECOTOXICOLOGICOS Y DE DESTINO AMBIENTAL, DE LOS 
TRANSITORIOS SEGUNDO Y TERCERO Y ADICIÓN DE LOS TRANSITORIOS CUARTO Y QUINTO AL 
DECRETO EJECUTIVO N° 43838-MAG-S-MINAE, RTCR 509:2022. INSUMOS AGRÍCOLAS. 
PLAGUICIDAS SINTÉTICOS FORMULADOS, INGREDIENTE ACTIVO GRADO TÉCNICO, 
COADYUVANTES, VEHÍCULOS FÍSICOS Y SUSTANCIAS AFINES DE USO AGRÍCOLA. REGISTRO.  
 

DECRETO N° 43962-MTSS-MEP  
 

REGLAMENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE COOPERATIVAS Y LA EMISIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 
OFICIAL PARA LAS ASAMBLEAS SECTORIALES DEL CONACOOP  
 

DIRECTRIZ  

 

MINISTERIO DE PLANIFICACION NACIONAL Y POLITICA ECONOMICA  
 

DIRECTRIZ MINISTERIAL N° 001-2023-PLAN  
 

APLICACIÓN DE COLUMNA SALARIAL GLOBAL TRANSITORIA  
 

ACUERDOS  

 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/03/14/ALCA43_14_03_2023.pdf
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NOMBRAR AL SEÑOR JUAN MANUEL CORDERO GONZÁLEZ, CÉDULÁ DÉ IDENTIDAD NO'. 1-
0682-0894, COMO VICEMINISTRO SOCIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

HACIENDA  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 
 

HM-DGT-RES-0002-2023. 
 

MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN N° DGT-R-13-2020 SOBRE COBRO Y PERCEPCIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO SOBRE SERVICIOS DIGITALES TRANSFRONTERIZOS.  

ALCANCE DIGITAL N° 42 14-03-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N° 23184 
 

GOBERNANZA DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y EL COMERCIO ELECTRÓNICO   
 

EXPEDIENTE 23213 
 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA  
 

EXPEDIENTE 23397 
 

LEY ORGÁNICA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) Y DEL SECTOR 
AGROPECUARIO, PESQUERO, ACUÍCOLA Y RURAL  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43933-MINAE 
 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N º 40477-MINAE DEL 01 DE JUNIO DE 2017 DENOMINADO 
"REGULACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO Y EXTRACCIÓN DE MADERA ASERRADA DE 
ÁRBOLES CAÍDOS NATURALMENTE EN BOSQUES PRIVADOS"  
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

RESOLUCIONES 

 

RESOLUCION N.° 1330-E8-2023.-  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/03/14/ALCA42_14_03_2023.pdf
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REGLAS PARA APLICAR LA PARIDAD HORIZONTAL EN CARGOS MUNICIPALES UNINOMINALES 
DE ELECCIÓN POPULAR (ALCALDÍAS, SINDICATURAS E INTENDENCIAS), A PARTIR DE LOS 
COMICIOS DE 2024.  
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ  
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL CANTÓN SAN JOSÉ  
 

MUNICIPALIDAD DE PURISCAL  
 

REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PURISCAL Y 
SOMETIDO A CONSULTA EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA N.º 32 DEL MARTES 21 DE FEBRERO 
DEL 2023  
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA 

 

La Municipalidad de San Isidro de Heredia, comunica: 
 

Fe de Erratas 

 

En La Gaceta Nº 38 del 01 de marzo de 2023 se publicó por parte de la Municipalidad de San 
Isidro de Heredia la modificación al Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Nº 0319-
2023 adoptado por el Concejo Municipal de San Isidro de Heredia en Sesión Ordinaria N°11-
2023 del 20 de febrero de 2023. 
A pesar de lo anterior, de manera involuntaria se indicó de forma errónea el nombre de dos 
de las comisiones que se indican en el artículo 35 de dicho reglamento, por lo que 
de forma correcta se debe leer de la siguiente manera: 
Artículo 35.—
Comisiones Permanentes. Estas tienen como especial asignación la deliberación y el análisis
 de la consulta expresa del Concejo, así como recomendar sobre las políticas y 
las prioridades del tema correspondiente y en ningún caso la ejecución de proyecto (a excep
ción de este sea asignado directamente por el Concejo). Según artículo 49 del Código 
Municipal son: 

1.  Hacienda y Presupuesto. 
2.  Obras Públicas. 
3.  Asuntos Sociales. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/03/14/COMP_14_03_2023.pdf
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4.  Gobierno y Administración. 
5.  Asuntos Jurídicos. 
6.  Asuntos Ambientales. 
7.  Asuntos Culturales. 
8.  Condición de la Mujer. 
9.  Accesibilidad (COMAD). 

10.  Seguridad. 
Esta modificación al Reglamento se está sometiendo a consulta pública de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 43 del Código Municipal, empezando a correr el plazo de 
10 días hábiles a partir de la publicación de la presente fe de erratas. 
San Isidro de Heredia, 07 de marzo del 2023.—Seidy Fuentes Campos, Secretaria a. í. 
del Concejo Municipal a. í.— 1 vez.—O. C. N° 348.—Solicitud N° 414461.—( IN2023726387 ). 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 23.561 
REFORMA DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, N.° 9986  
 

EXPEDIENTE N.° 23.564 
 

LEY DE CREACIÓN DEL ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA PAISAJE NACIONAL ESPEJO DE AGUA, 
EMBALSE REPRESA HIDROELÉCTRICA DE CACHÍ, PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ECOTURÍSTICAS Y SOSTENIBLES, EN ZONA DE AMORTIGUAMIENTO  
 

EXPEDIENTE N.° 23.551  
 

DECLARACIÓN DEL PARQUE ZOOLÓGICO Y JARDÍN BOTÁNICO NACIONAL SIMÓN BOLÍVAR 
COMO INSTITUCIÓN BENEMÉRITA DE LA PATRIA  
 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 43895-C 
 

DECLARATORIA E INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUITECTÓNICO DE COSTA 
RICA, BAJO LA CATEGORÍA DE MONUMENTO, DEL INMUEBLE DENOMINADO “CASA 
BALTODANO AGÜERO”  
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE SALUD 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  

● AGRICULTURA Y GANADERIA  

● JUSTICIA Y PAZ 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=13/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● AVISOS  
 

CONTRATACION PUBLICA  
 

● FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE ATENAS 
 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS MUNICIPALES MEDIANTE 
LA DECLARACION JURADA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL COBRO DE TARIFAS POR SERVICIOS BRINDADOS U OBRAS 
EJECUTADAS POR LA OMISIÓN DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES EN SUS TERRENOS O 
EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO  
 

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ 
 

PROYECTO DE REGLAMENTO COMERCIO AL AIRE LIBRE  
 

MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 
 

PROYECTO DE 2° REFORMA DEL REGLAMENTO DE BECAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ESPARZA  
 

REMATES 
 

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS  
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

● MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 

● MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=13/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=14/03/2023
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AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  
 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN ORIENTACIÓN 
(Modalidad virtual) 

 

Convocatoria asamblea extraordinaria 
 

La Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Orientación de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Orientación (8863/2010), 
convoca a todas las personas colegiadas para constituirse en asamblea general extraordinaria 
el día sábado 18 de marzo de 2023, a las ocho horas en primera convocatoria y en caso de no 
reunirse el quórum de ley, en segunda convocatoria a las nueve horas con las personas 
colegiadas presentes. La asamblea se reunirá de manera virtual conforme la 
reglamentación aprobada, la Junta Directiva y el Tribunal de Honor se constituirán en las 
instalaciones del Colegio ubicadas en San José, Barrio La California. El vínculo respectivo para 
realizar el enlace virtual será enviado a cada uno de los correos electrónicos que tienen 
reportados al CPO las personas colegiadas, no obstante, en caso de no recibirse dicho vínculo 
dentro de las 24 horas anteriores a la celebración de la Asamblea General, deberá escribirse a 
la siguiente dirección electrónica para solicitarlo: colegiodeorientacion@cpocr.com  
 

ORDEN DEL DÍA 

 

I.   Primera Parte. Asuntos a cargo de Junta Directiva 
a.  Comprobación del quórum. 
b.  Bienvenida y explicación general sobre la organización de la Asamblea. 
c.  Convalidación de ampliación de período del presupuesto 2022-2023 (de 1 

de agosto 2022 al 31 de agosto 2023). 
d.  Autorización a la Junta Directiva para 

que realice los ajustes necesarios al presupuesto 2022-2023. 
II. Segunda Parte. Asuntos a cargo de Tribunal de Honor 

a.  Recurso de apelación expediente TH–021–2019. 
b.  Recurso de apelación expediente TH–099–2020. 
 

German Eduardo González Sandoval, Presidente. — Martín Chaves Suárez, Secretario. — 
(IN2023728125).  2 v. 1. 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 47 DE 14 DE MARZO DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)   

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
mailto:colegiodeorientacion@cpocr.com
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/03/bol_14_03_2023.pdf
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SECRETARÍA GENERAL  

 

CIRCULAR N ° 49-2023  
 

ASUNTO: REITERACIÓN DE LA CIRCULAR N ° 22-2022 “PROCEDIMIENTO DE INVENTARIO 
AUTOMATIZADO PARA IMPLEMENTAR EN LAS OFICINAS QUE ATIENDEN MATERIA 
COBRATORIA”. 
 

CIRCULAR N° 51-2023  
 

ASUNTO: DEBER DE CUMPLIR CON EL CRONOGRAMA OFICIAL ESTABLECIDO PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS DE EXPEDIENTES.-  
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 22-027517-0007-CO que promueve Asociacion Pro 
Derechos de Consumidores, Contribuyentes, Asegurados, Administrados y Propietarios, se ha 
dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. San José, a las diez horas dieciocho minutos del dos de marzo de dos mil veintitrés. 
/Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto Claudio Guevara Guth, 
mayor, portador de la cédula de identidad número 0105440893, en su condición de representante 
de la Asociación Pro Derechos de Consumidores, Contribuyentes, Asegurados, Administrados 
y Propietarios, para que se declare inconstitucional el artículo 36 bis de la Ley N  °7472, “Ley 
de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor” reformada por la Ley 
N  °9859 del 16 de junio del 2020, por estimarlo contrario a los artículos 46 y 50 de la 
Constitución Política, así como a los principios de razonabilidad técnica y proporcionalidad, 
igualdad y no discriminación  . Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República y al Ministerio de Economía , Industria y Comercio. Manifiesta el 
representante de la Asociación actora que por medio de la reforma a la Ley N° 7472, que 
adiciona puntualmente un artículo 36 bis a través de la Ley N  °9859, se estableció un tope a 
las tasas de interés en el sistema financiero nacional. Este tope, excluyó a miles de personas 
del mercado financiero. Esto, que hasta hace unos meses era una presunción , se 
determinó en el Estudio anual sobre los impactos de las disposiciones contenidas en los 
artículos 36 bis y 36 ter de la Ley 9859 (Reforma Ley de Promoción de la Competencia y 
Defensa Efectiva del Consumidor), realizado por la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (SUGEF). Señala que la reforma a la Ley 7472 dejaron de existir fuentes de crédito 
que, hasta ese momento, eran una opción accesible para una parte importante de la 
población y gracias a las cuales, podían obtener un crédito formal para su vida cotidiana. Sin 
embargo, al tramitar la reforma a la Ley N  °7472, la Comisión de Hacendarios dejó de lado los 
criterios técnicos del Banco Central de Costa Rica (BCCR), la SUGEF y el CONASSIF para fijar el 
precio tope para los créditos, lo cual excluyó a cientos de familias del acceso al crédito formal. 
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Estima que la norma lesiona el principio de igualdad, el cual prohíbe la diferencia de trato 
arbitrario; es decir, los iguales deben tratarse como iguales y, los desiguales como tales. Hay 
que distinguir entre la actividad financiera del microcrédito, las tarjetas de crédito y las 
operaciones comerciales garantizadas mediante hipoteca o prenda, pues la variable precio 
(tasa) es altamente sensible tanto al riesgo como al costo, sobre todo por el gasto unitario que 
conlleva hacer un negocio crediticio (más relevante si se considera la regulación). Lo que para 
una actividad crediticia puede parecer una tasa “alta” para otra actividad crediticia puede ser 
una tasa sumamente baja. Cada una de ellas presenta características propias, pues sus 
estructuras de riesgos y costos son muy diferentes. Por eso preocupa que el artículo 36 bis que 
se introduce a la Ley de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, establezca el tope 
de la tasa de interés tomando en cuenta promedios del mercado sin tomar en cuenta las 
particularidades de cada uno de los sectores que lo componen. Ello no es posible y atenta 
contra principios técnicos fundamentales en materia de financiación y crédito. Tomar tasas 
promedio de interés no es técnicamente factible, pues aquellas se componen de un rango de 
precios que depende de una gran cantidad de variables. Por ello, si se iba va a definir una tasa 
de usura, debería diferenciarse entre los diferentes productos para no generar exclusión 
financiera, o dicho de otra forma, para no “llevar a la ilegalidad” a actividades crediticias que 
son totalmente razonables y traen un sinnúmero de beneficios para el país: empleo, 
recaudación fiscal, calidad de vida, bancarización, profundización financiera, etc. El efecto de 
exclusión financiera de los segmentos de la población más vulnerables y de menor ingreso, 
como consecuencia del establecimiento de topes a las tasas de interés, fue el efecto derivado 
de la aplicación de la normativa acusada. Resulta, además, vejatoria, denigrante y contraria a 
la dignidad humana, que es un valor constitucional esencial que le da fundamento a todos los 
derechos humanos, de manera que se violentó la piedra angular de los derechos 
fundamentales y humanos. Igualmente, la normativa de cita lesiona el artículo 46 in fine de la 
Constitución Política. Tal y como lo indica la SUGEF, a partir de la aplicación del artículo 36 bis 
de la ley 7472 se da una desprotección del consumidor financiero, siendo el este la parte más 
débil de la relación comercial, tal y como lo señaló la Sala Constitucional en el voto N  °1441-

92 . La norma impugnada (artículo 36 bis de la Ley N  °7472, reformada por la Ley N° 9859 del 
16 de junio del 2020) limitó de manera flagrante el derecho de elección de los ciudadanos en 
la adquisición de bienes o servicios independientemente de su precio. Según los estudios del 
BCCR y la SUGEF, son aproximadamente 300.000 personas a quienes se les cerraron las puertas 
para acceder a servicios financieros y no pueden acceder a créditos con tasas de interés que 
incorporen el riesgo y los costos de prestarle a un determinado segmento de la población. 
Esto, por cuando los diputados, de manera arbitraria y no técnica, establecieron un tope 
máximo de tasa de interés que hace que las entidades financieras formales tengan que 
negarle crédito a esos consumidores financieros. Finalmente, la disposición cuestionada lesiona 
el artículo 50 de la Constitución Política. El Estado, mediante la Ley N  °9859, hizo todo lo 
contrario a lo ordenado por el artículo 50 de la Constitución Política. En lugar de estimular la 
producción y el más adecuado reparto de la riqueza, el Estado le cerró la puerta a los sectores 
más vulnerables a un crédito formal, de manera que la única alternativa que les queda son los 
prestamistas ilegales, que “gota a gota” se llevan toda la riqueza y esfuerzo de esos sectores 
vulnerables, con una seria afectación de su estabilidad emocional, de su patrimonio y de su 
integridad física. Transcurridos más de dos años a partir de la entrada en vigencia de la Ley N °

7472, la SUGEF mediante el Estudio anual sobre los impactos de las disposiciones contenidas 
en los artículos 36 bis y 36 ter de la Ley 9859 (Reforma Ley de Promoción de la Competencia y 
Defensa Efectiva del Consumidor) midió el impacto de esa normativa sobre la población. Este 
estudio constituye un instrumento técnico que le permite a la Sala Constitucional valorar con 
criterios objetivos y ciertos, el resultado obtenido y demuestra que la norma lesions los 
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principios de razonabilidad y proporcionalidad por sus efectos. Esta acción se admite por reunir 
los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante proviene  del artículo 75, párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en tanto la Asociación actora acude en defensa de los intereses difusos como 
son los derechos del consumidor. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: la 
publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto 
poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la 
demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento 
del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, 
es que la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y 
aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de 
aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados 
ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía 
administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La tercera es que -en principio-, en 
los casos de acción directa (como ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo 
de la interposición (véase voto No. 537-91 del Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser 
presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física 
presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación 
electrónica por medio del Sistema de gestión en línea; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 
deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la 
persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su 
firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la 
autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente 
o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo 
electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. /Fernando 
Castillo Víquez, presidente./.- .»-  Publicar tres veces consecutivas en el  Boletín 
Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. De 
conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-
2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 
materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. 
San José, 02 de marzo del 2023. 
 

                                                                Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                                  Secretario 
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O.C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023724096). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 22-027746-0007-CO que promueve Rodolfo 
Ignacio Mora Villalobos, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas cincuenta y dos minutos del uno 
de marzo de dos mil veintitrés. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Rodolfo Ignacio Mora Villalobos, mayor, abogado, portador de la cédula de identidad número 
0401170352, vecino de La Unión, para que se declare inconstitucional el artículo 100 de la 
Convención Colectiva de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, por estimarlo contrario a los 
artículos 11 y 33 de la Constitución Política y los principios de igualdad, racionalidad, 
razonabilidad y proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República, al Gerente General de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S. A. y al 
Secretario del Sindicato Industrial de Trabajadores Eléctricos y de Telecomunicaciones 
(SITET). Manifiesta que la norma cuestionada contempla privilegios odiosos que menoscaban 
los fondos públicos. La Sala Constitucional ha indicado que el otorgamiento de beneficios 
laborales debe darse con fundamentos razonables, con exigencias de legitimidad, idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad (voto N  °2006 - 7261 entre otros) y que la gestión de fondos 
públicos debe sujetarse a los principios de moralidad, legalidad, austeridad y razonabilidad 
en los gastos públicos (voto N  °2006 -6347 entre otros). Claramente, el contenido de la 
disposición impugnada no respeta tales parámetros. Asimismo, viola el contenido del artículo 
33 de la Constitución Política que regula la igualdad, pues lo dispuesto en esa norma no se 
aplica a la mayoría de los funcionarios públicos. Ergo, se lesiona también el artículo 11 
constitucional que dispone sobre el principio de legalidad. Indica que realizó varias consultas 
a la Gerencia General de la CNFL S. A. sobre el tema objeto de esta acción, las cuales fueron 
respondidas mediante oficio 2001-1152-2022 del 4 de octubre del 2022. En dicho documento 
se confirmó que esa entidad está aplicando el artículo 100 de marras y que se paga al 
trabajador, tanto la cesantía como los aportes patronales porque, al sentir de la Gerencia, la 
norma lo dispone así. El depósito de los aportes patronales es simplemente el pago de la 
cesantía depositado de manera previa en dicho fondo. Esto es una duplicación ilegal del pago 
que se traduce en un abuso del Derecho y una desviación de poder. Afirma el actor que, 
durante tres años (aproximadamente) la CNFL ha venido aplicando el artículo 100, en contra 
de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, de manera silenciosa y conveniente. Resulta 
evidente que, a pesar de ser un ente público, no existe fiscalización ni controles internos. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 
75, párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El actor señala que acude en defensa 
de intereses difusos, como lo son el correcto uso de fondos públicos. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos 
jurídicos de la interposición de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen 
varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La 
segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas por las 
autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los 
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procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. La tercera es que -en principio-, en los casos de acción directa (como ocurre en la 
presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto Nº 537-91 del 
Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, 
o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que 
les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La 
contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, 
utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente 
en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema 
de Gestión en Línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-SC@poder-
judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de 
los casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de manera expresa el número 
de expediente al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, 
deberá consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el 
documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las 
disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los 
documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de 
Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 
Megabytes. Notifíquese./ Fernando Castillo Víquez, Presidente./.» 
San José, 02 de marzo del 2023.  
 

                                                                Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                                 Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2023724097). 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-021627-0007-CO 
promovida por Alcalde Municipal de Carrillo, Alcalde Municipal de Liberia, Carlos Gerardo 
Cantillo Álvarez, Julio Alexander Viales Padilla contra el artículo 7 de la Ley N  °6758 del 4 de 
junio de 1982, que Regula la Ejecución del Proyecto Turístico de Papagayo, así como los 
artículos 12 y 14 del Decreto Ejecutivo N  °25439 -MP-TUR de 27 de agosto de 1996, denominado 
Reglamento a la Ley para el Desarrollo y Ejecución del Proyecto Turístico Golfo de Papagayo, 
reformados mediante los Decretos Ejecutivos N  °35962 -MP-TUR del 12 de abril de 2010 y N °
37219-TUR del 25 de julio de 2012. Lo anterior, por estimarlos contrarios a los artículos 6, 11, 
121 inciso 13), 140, 169, 170, 175 y 184 de la Constitución Política, así como los principios de 
legalidad, igualdad ante la ley, razonabilidad, equilibrio presupuestario, coordinación 
interinstitucional y de autonomía municipal, se ha dictado el voto número 2023-004918 de las 
trece horas quince minutos del uno de marzo de dos mil veintitrés, que literalmente dice: 
«Se declara SIN lugar la acción». 
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Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, Sesión N° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos. 
San José, 03 de marzo del 2023.  
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                                  Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2023725061). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 19-017399-0007-CO promovida por José Lorenzo Martín Salas Castro contra el 
artículo 4.1 del “Reglamento de Normas Prácticas para la Aplicación del nuevo Código 
Procesal Civil”, Circular Nº96-2018, aprobado por Corte Plena en sesión 38-18 de 13 de agosto 
de 2018, artículo XII, por estimarlo contrario a los artículos 11, 39, 41, 42 y 129 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2023-004215 de las nueve horas veinte 
minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, que literalmente dice: «Se declara con 
lugar la acción. En consecuencia, resulta inconstitucional el artículo 4.1, sobre la Emisión de 
resoluciones escritas, de las Normas Prácticas para la Aplicación del Nuevo Código Procesal 
Civil; Circular N°96-2018, aprobado por Corte Plena en sesión 38-18 de 13 de agosto de 2018, 
artículo XII, en cuanto autoriza al juez informante del proceso en los Tribunales Colegiados 
Civiles de Primera Instancia, a la emisión y firma de “...autos y...” de forma unipersonal. De 
igual manera, para que la disposición mantenga congruencia con el pronunciamiento que nos 
ocupa, se elimina la palabra “únicamente”, por cuanto su propósito era restringir la integración 
de la totalidad del Tribunal a los fallos y sentencias, con exclusión de los autos. La Magistrada 
Garro Vargas consigna nota y el Magistrado Rueda Leal da razones diferentes. Esta sentencia 
tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este 
pronunciamiento a la Procuraduría General de la República, a la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial”. Publicar tres veces consecutivas en el Boletín 
Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, sesión N°06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de 
gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.”  Se hace 
saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del momento que 
se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 03 de marzo del 2023.  
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                                  Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2023725062). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 21-018430-0007-CO 
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promovida por Paula Cristina Picado Segura contra el punto 2.2.2, párrafo d), denominado 
“Lineamientos de apariencia”, del reglamento “Disposición presentación e imagen personal”, 
aprobado por la Gerencia General de la Caja de ANDE el 13 de agosto de 2020; por estimarlo 
contrario a los derechos de la personalidad dispuestos en los artículos 24 y 28 de la 
Constitución Política; el principio de razonabilidad, el artículo 33 constitucional y los 
numerales 1 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; los numerales 1, 2 
y 3 del Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo; el artículo 1° de la Ley N° 
2694; así como los numerales 6.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y los artículos 6° y 7° del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se ha dictado 
el Voto N° 2023-004214 de las trece horas quince minutos del veintidós de febrero de dos mil 
veintitrés, que literalmente dice: 
 

“Por mayoría, se declara sin lugar la acción interpuesta contra el punto 2.2.2 párrafo d) 
del reglamento “Disposición presentación e imagen del personal”, aprobado por la 
Gerencia General de la Caja de Ande el 13 de agosto del 2020 en el sentido de que la 
disposición no es contraria a la Constitución Política, siempre y cuando se interprete que, 
previo a su exigencia en cada caso concreto, el patrono justifique tal restricción con base 
en motivos razonables (como que el tatuaje atente contra la moral universal, las buenas 
costumbres, la imagen y los valores del empleador, entre otros) y esto se lo comunique 
por escrito a la persona afectada. Por mayoría, por conexidad y consecuencia, se declara 
que lo dispuesto en el punto 2.2.1 párrafo d) ejusdem, aplicable los trabajadores de sexo 
masculino, no es inconstitucional si se interpreta en el sentido indicado. En los demás 
agravios alegados, por mayoría, se declara sin lugar la acción. La magistrada Garro Vargas 
da razones diferentes. El magistrado Cruz Castro salva el voto, declara con lugar la acción 
y dispone la nulidad del artículo 2.2.2 párrafo d) del reglamento “Disposición 
presentación e imagen del personal”, aprobado por la Gerencia General de la Caja de 
Ande el 13 de agosto del 2020 y por conexidad, la del artículo 2.2.1 párrafo d) del mismo 
reglamento. Notifíquese este pronunciamiento a las partes apersonadas y a la 
Procuraduría General de la República. Reséñese este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.” 

 

Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos”. 
San José, 03 de marzo del 2023.  
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                                  Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023725089). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 21-012203-0007-CO promovida por Asociación de Funcionarios de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, Edgar Antonio Jesús Cubero Castro contra el párrafo 
final del transitorio XI, del artículo 2, de la Ley para el alivio en el pago del marchamo N ° 9911, 
publicada en el alcance N° 290 de La Gaceta N ° 262 del 30 de octubre de 2020, se ha dictado 
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el voto número 2023-004158 de las diez horas veinticinco minutos del veintidós de febrero 
de dos mil veintitrés, que literalmente dice: 
«Estese la parte accionante a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia N ° 2022 -
25341 de las 15:30 horas del 26 de octubre de 2022.» 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior 
del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del 
principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos.” 
San José, 03 de marzo del 2023.  
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                                  Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2023725090). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-021627-0007-CO 
promovida por Alcalde Municipal de Carrillo, Alcalde Municipal de Liberia, Carlos Gerardo 
Cantillo Álvarez, Julio Alexander Viales Padilla contra el artículo 7 de la Ley N  °6758 del 4 de 
junio de 1982, que Regula la Ejecución del Proyecto Turístico de Papagayo, así como los 
artículos 12 y 14 del Decreto Ejecutivo N  °25439 -MP-TUR de 27 de agosto de 1996, 
denominado Reglamento a la Ley para el Desarrollo y Ejecución del Proyecto Turístico Golfo 
de Papagayo, reformados mediante los Decretos Ejecutivos N  °35962 -MP-TUR del 12 de abril 
de 2010 y N  °37219 -TUR del 25 de julio de 2012. Lo anterior, por estimarlos contrarios a los 
artículos 6, 11, 121 inciso 13), 140, 169, 170, 175 y 184 de la Constitución Política, así como 
los principios de legalidad, igualdad ante la ley, razonabilidad, equilibrio presupuestario, 
coordinación interinstitucional y de autonomía municipal, se ha dictado el voto número 2023-
004918 de las trece horas quince minutos del uno de marzo de dos mil veintitrés, que 
literalmente dice: 
«Se declara SIN lugar la acción». 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, Sesión N° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos. 
San José, 03 de marzo del 2023. 
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                       Secretario 
 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2023725091). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 19-017399-0007-CO promovida por José Lorenzo Martín Salas Castro contra el 
artículo 4.1 del “Reglamento de Normas Prácticas para la Aplicación del nuevo Código 
Procesal Civil”, Circular N ° 96-2018, aprobado por Corte Plena en sesión 38-18 de 13 de agosto 
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de 2018, artículo XII, por estimarlo contrario a los artículos 11, 39, 41, 42 y 129 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2023-004215 de las nueve horas veinte 
minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, que literalmente dice:  
 

«Se declara con lugar la acción  . En consecuencia, resulta inconstitucional el artículo 4.1, 
sobre la Emisión de resoluciones escritas, de las Normas Prácticas para la Aplicación del 
Nuevo Código Procesal Civil; Circular N  °96-2018, aprobado por Corte Plena en sesión  38-
18 de 13 de agosto de 2018, artículo XII, en cuanto autoriza al juez informante del 
proceso en los Tribunales Colegiados Civiles de Primera Instancia, a la emisión y firma 
de “...autos y...” de forma unipersonal. De igual manera, para que la disposición 
mantenga congruencia con el pronunciamiento que nos ocupa, se elimina la palabra 
“únicamente”, por cuanto su propósito era restringir la integración de la totalidad del 
Tribunal a los fallos y sentencias, con exclusión de los autos. La Magistrada Garro Vargas 
consigna nota y el Magistrado Rueda Leal da razones diferentes. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de la norma anulada, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este pronunciamiento 
a la Procuraduría General de la República, a la Presidencia de la Corte Suprema de 
Justicia. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial”.-» 
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir 
del momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas 
en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior 
del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del 
principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos.” 
San José, 03 de marzo del 2023.  
 

                                                                Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                                  Secretario 

 

O. C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023725092). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 21-018430-0007-CO 
promovida por Paula Cristina Picado Segura contra el punto 2.2.2, párrafo d), denominado 
“Lineamientos de apariencia”, del reglamento “Disposición presentación e imagen personal”, 
aprobado por la Gerencia General de la Caja de ANDE el 13 de agosto de 2020; por estimarlo 
contrario a los derechos de la personalidad dispuestos en los artículos 24 y 28 de la 
Constitución Política; el principio de razonabilidad, el artículo 33 constitucional y los 
numerales 1 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; los numerales 1, 2 
y 3 del Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo; el artículo 1 de la Ley N ° 

2694; así como los numerales 6.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y los artículos 6 y 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se ha dictado 
el voto número 2023-004214 de las trece horas quince minutos del veintidós de febrero de 
dos mil veintitrés, que literalmente dice: 
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«Por mayoría , se declara sin lugar la acción interpuesta contra el punto 2.2.2 
párrafo d) del reglamento “Disposición presentación e imagen del personal”, 
aprobado por la Gerencia General de la Caja de Ande el 13 de agosto del 2020 en el 
sentido de que la disposición no es contraria a la Constitución Política, siempre y 
cuando se interprete que, previo a su exigencia en cada caso concreto, el patrono 
justifique tal restricción con base en motivos razonables (como que el tatuaje atente 
contra la moral universal, las buenas costumbres, la imagen y los valores del 
empleador, entre otros) y esto se lo comunique por escrito a la persona afectada. Por 
mayoría, por conexidad y consecuencia, se declara que lo dispuesto en el punto 2.2.1 
párrafo d) ejusdem, aplicable los trabajadores de sexo masculino, no es 
inconstitucional si se interpreta en el sentido indicado. En los demás agravios alegados, 
por mayoría, se declara sin lugar la acción. La magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes. El magistrado Cruz Castro salva el voto, declara con lugar la acción y dispone 
la nulidad del artículo 2.2.2 párrafo d) del reglamento “Disposición presentación e 
imagen del personal”, aprobado por la Gerencia General de la Caja de Ande el 13 de 
agosto del 2020 y por conexidad, la del artículo 2.2.1 párrafo d) del mismo reglamento. 
Notifíquese este pronunciamiento a las partes apersonadas y a la Procuraduría General 
de la República. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.» Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en 
virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de 
todo pago de derechos.” 

San José, 03 de marzo del 2023. 
 

                                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                                  Secretario 
 

O. C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023725732). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción De Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 21-012203-0007-CO promovida por Asociación de funcionarios de la autoridad 
reguladora de los servicios públicos, Edgar Antonio Jesús Cubero Castro contra el párrafo final 
del transitorio XI, del artículo 2, de la Ley para el alivio en el pago del marchamo N° 9911, 
publicada en el alcance N° 290 de La Gaceta N° 262 del 30 de octubre de 2020, se ha dictado 
el voto número 2023-004158 de las diez horas veinticinco minutos del veintidós de febrero 
de dos mil veintitrés, que literalmente dice:  
 

 «Estese la parte accionante a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia N° 2022-
25341 de las 15:30 horas del 26 de octubre de 2022.» 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas en 
el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior 
del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del 
principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos. 
San José, 03 de marzo del 2023.  
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                                                      Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                       Secretario 

 

1 vez. — O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023725733). 
 


